
FORMULARIO SCS-I $ 1 FORMULARIO scs- 
PRA A RR LAT 

j REPUBLICA DEL ECUADOR 

po SUPERINTENDEFÍCIA DE COMPAÑIAS 
i NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00028498 
PR MAA LI a 

ACTOR DE LA COMPAÑIA 
¿RUC PR 

¡ 0990251800001 . 1 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Merca 

: DATOS DEL ACCIONISTA O so 

    

  

   

   

    

    

     No. Apellidos y Nombres Completos 1 Y 
A E E E IAS 

1 ¡LUISA RANALDI DE ORCES 

2 CARLOS RANALDI REPETTO. _" 

Nacionalidad. 
a a 

    

_ 3 [CARLOS RANALDI ENDERICA UN 
REYNALDO RANALDI REPETTO " Y A A 

      
         

            
    

old HE er oo - 

RAMON MENDOZA GARCIA mo 

  

  

Pasaporte Extranjeros. 2, No ___ VALOR TOTAL 

ECUATORIANA "0902 382. ' 3.588 _ _ _3'588.000 __ 

090072649, 1.143. 1'143.000 

1090289250: 2.4. 60... 60.000 
10902250539 1']143,000 ; A 

JMARIA VICTORIA RANALDIT R. "2 
090091994 

> 

2 31 de Diciembre de 1.996 a 

Expediente No. 5851-75 

a
m
 

-TOTAL CAPITAL SOCIAL S/. 6'”000.000 

ILIARTA BELINDA S.A. | 
O de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

il (Art. 133 de la Ley de Compañías)     
      

  

         

RAE OT A 

Código de 

      
       

Inversión de 
Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

  

    

      
   
    

     
    

  

  

0901928887; 
  

  

  

  

    

  
  

    

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     Certifico que la información es correcta 

Leésa Mide Úheco 
Firma del representante legal 
  

Guayaquil, Mayo 28 de l. 997 

Lugar y fecha de presentación 
  

    TER ESPRITE REE NES PORIDS FRENTES SR USTIRE SERRA CIODRZES VESDNREINESES TEDIRR INERTES ENE ER MIRE 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

A de: 

  

    
    

  

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Compietos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
IR 

    

  

EXP: 1995


